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GACETA

26 de Enero de 183o.

ARTICULO DE OFICIO.

Reales decretos que. ti. Rjít. nuestro Señor- it.ka dignado dirigir 
en 31 ^e Diciembre último. ’alExcmo. Sr. D. Luis LopezBa- 
¡iestero/i Secretario .de Estadoy del Despacho de Hacienda; 
estableciendo el presupuesto y general de gastos para titano 
de aSgQ’iy prescribiendo.otras reglas pata mejora de, la Real 
Hacienda y hien de la Monarquía.

Mandado establecer por mi Real decretó dé 14 de Noviembre, 
de 1825 el sistema de presupuestos, Me dignéordenar se pusiera 
en observancia por otro de ,28 de Abril de 1828, mediante babero 
se cúljcluidó los trabajos preparatorios de esta importante medida, 
cuyos, favorables resultados confirmó la experiencia en el primer 
afio dé su itastitucipn cumplido en 30 de Abril último. En vista 
de el!,os Me,serví acordar en Real orden de 16 de Mayo de. 1825) 
que en los ocho meses reatantes del afío rigiesen los mismos presu
puesto^ designados en el segundo de los dos decretos referidos. Y 
queriendo lijar abosa los. gastos • respectivos al alio venidero de 
1830, en vista de cuanto me habéis expuesto; teniendo presente 
que eL presupuesto de la Real Caja, de Amortización se ha de cono* 
prender dé aqui adelante en;el general dé gastos.la monarquía, 
según asi lo dispongo en decreto separado de teta fecha, y confort 
mandóme con el dictamen del Consejo de Ministros, Me he digna
do aprobar y decretar el siguiente

Presupuesto generat'de gastoe de la tobfutrifttfJe para el año 
’ de 1830.

Rs. tm. mrs.

Casa Real..................... ........................... . 53.429,500
Real Caja; de Amortización..... .....................  172.978,826
Ministerio de Estado............................................ *2.344,500
Ministerio de Gracia y Justicia...................... . *4.510,742- 24.
Ministerio de la Guerra......................................  253.084,810
Ministerio de Marina..........................   41.200,000
Ministerio de Hacienda............................   46.207,710 18.

Total.;................  592.756,089 8,

Tendreislo entendido, y dispondréis lo conveniente á su cum- 
plimiento.mRubricado de la Real mano de S. M.

2.0
Desde mi exaltación al trono tuve á bien dictar varias provi

dencias para mejorar la suerte de los acreedores del Estado , y con
seguir que la riqueza del reino creciese en proporción á los pro
gresos del Crédito. Entre dichas providencias fueron las mas nota
bles las contenidas en mis Reales decretos de 4 de Febrero y 8 de 
Marro dé 1824, por lofc cuáles d¡ áJa Caja de Amortización la 
forma querjjaíeció mas análoga para el arreglo definitivo del im
portante Objeto que plise á su cargo, y señale los arbitrios que para 
ello estimé'suficientes. Convencido desde luego de que las necesi
dades dé la restauración impondrían grandes obligaciones , autori
cé la inscripción en el Gran Libro de 40 millones de renta, que á 
pesar.de,los, sacrificios; que ha. idp eligiendo la reorganización de 
todos lós ramos del servicio del Estado, no se han consumido aun, 
gracias á la .economía y al órden que mandé introducir en ellos, y 
que el régimen de los presupuestos realizó completamente. El ser
vicio De la-deuda interior necesariamente postergado por algún 
tiempo excitó luego mi paternal solicitud, y por ello encargué á 
una junta compuesta dé vatios de los gefes priñcipalés de mi Real 
Hacienda éxáminar la suma-de los recursos con que cuenta el Es
tado para ocurrir á sus aténéibhés ;de todas clases-y proponer las 
mejofát ó variaciones que estimase oportunas para que los ingresó»

bastasen á cubrirlas. Las observaciones de esta junta, las de la co-, 
misión permanente del presupuesto de Hacienda, la exposicion en 
que el director de la Real Caja de Amortización propuso las me-, 
didas que creyó indispensables para el restablecimiento del crédito, 
las recopilasteis en la memoria ministerial en que Me expusisteis las 
necesidades y recursos de la monarquía para el año de 1830, los 
medios que deben cubrir la diferencia entre aquellas y estas, y las 
providencias que juzgáis necesarias para que sean atendidas las ur
gentes obligaciones' del crédito; todo lo cual ha sido: examinado en 
mi Consejo de Ministros con la detención que mcrecian estos al
tos intereses.de.mi servició. En consecuencia, mientras que por de
cretos separados de esta fecha y por disposiciones sucesivas concedo 
mi soberana aprobación á las propuestas que Me habéis hecho y debeis 
hacerme, á fin de establecer inmediatamente en las rentas, contribu
ciones y arbitrios las mejoras y aumentos que resultan, demostrados en 
el importante expediente que hicisteis instruir al cfector He veni
do en adoptar las medidas convenientes para que la Caja de Amor
tización haga frente á todas las obligaciones que corren á su car
go: que la deuda .contraida en los reinados de mis-augustos Prede
cesores sea no menos escrupulosa liante asistida que la estipulada en 
mi Real nombre.para llevar .á cabo la restauración de la Monar
quía ; y que el crédito en generál llegúe al grado de prosperidad de 
que goza en otros reinos, y contribuya como en ellos á los progre
sos de la riqueza .pública y al bien estar de todas las clases; para 
todo lo cual he tenido á bien mandar y mando que se observen las 
disposiciones siguientes:

1. a Desde vl año próximo de 1830 el importe del presupues
to , ó sea la consignación de la Real Caja de Amortización, se 
comprenderá en el presupuesto general de gastos de la monarquía 
inmediatamente después del presupuesto de mi Real Casa.

2. a Ademas-de las hipotecas afectas á todas y á cada una de las 
obligaciones que están al cargo de la Caja, las cuales ratifico y quie
ro que por éste mi decreto tengan nueva fuerza y vigor, se aplica
rá especialmente al pago de su consignación anual: i-° el producto 
de los arbitrios consignados á la misma por mi soberano decreto 
de 8 de Marzo de ^24: 2.0 el de la contribución de-;Utensilios y 
y el del recargo en ella establecido por Real órden de i.° de Fe
brero de esté año: 3.0 el de la renta de Aguardientes y Licores: 40 
el de los Frutos civiles: 5.® el de todos los arbitrios establecidos ó 
creados por mis decretos de éste día, hasta la cantidad necesaria 
para completar el importe de su presupuesto.

3. a El importe íntegro de estas rentas y arbitrios lo pasará la 
Dirección general de Rentas a" la de la Caja de Amortización en 
derechura, y sin intervención de mi Real tesoro.

4. a Con la indicada consignación atenderá el director de la Ca
ja ai pago de los intereses de la deuda interior inscrita y á su 
amortización progresiva, con» la misma exactitud con que hasta 
ahora ha cuidado y con que cuidará en lo sucesivo del servicio de 
la deuda extranjera.

5. a Se continuarán publicando las amortizaciones que con el 
producto de 1 por 100 del capital nominal, fijado én mi Real de
creto de 8 de Marzo de 1824, se vayan haciendo de- la deuda tan
to interior como extrangera.

6. a Lá deuda inscrita con ínteres se admitirá al cursó corriente 
en las tranáaciones y contratos que celebre mi Gobierno cotí parti
culares, y en los préstamos y anticipaciones que exija el servicio 
público.

7. a La deuda del Estado se reducirá á una sola denominación 
é interes.

8-a En pago de lo; baldíos ó realengo» que se enagénen, se ad
mitirá al curso corriente la deuda sin ínteres, rifándolos ó sor
teándolos para facilitar su venta. /

9.a Ejecutándose desde luego las cinco primeras ¡disposiciones 
de este mi Real decreto, queda á'^uestro cargo proponerme el mo
do de llevar á efecto las tres restantes inmediatamente; Tendí eís-



so entendido ,y dispondréis lo conveliente ¿ su cumplimiento. Está 
leñalado de la Real mano de S. Mi

3-
Por mi Real decreto de esta ■ fecha he tenido i bien mandar,' 

entre otras cosas, que la consignación de la Real Caja de Amor-’ 
tizacion sea_comprendida ,en pl presupuesto general de gaistbs del 
Estado imiu|dilkadUÍte d¿pt£s de da de mi Rail Casa. Yícbftb 
¿1 ordea^ü, cíbritiad quéhamaiKfado establecer en todas las do-, 
pendencias de mi Real Hacienda exija que se detallen las obliga» 
ctones de la Caja, y que los acreedores del Estado de dentro y fue
ra del Remo las vean completamente cubiértas con los arbitrios y 
rentas quevapeciaímerite be-afectado á ellas por- mi- citado Real 
decreto; con vista de la exposición que Me habéis, presentado, y 
de que queda héfcha mencion en el mismo, conformándome con' 
ella; y conllo’ que. en su apoyo Me Ha manifestado mi Consejo dé1 
Ministros ;1ie Venido Cn aprobar el siguiente

Presupuesto de la Real Caja de Amortización.
....... . Ktalct vn. mr»

Para pago de los intereses al 4 por 100 de 600 
millones, en vales consolidados á inscribir en el Gran 
Libro, y para su amortización al respecto dé '1 
por 100...;............................................................. .;.'» 30.000,000.

Para el pago de los intereses al 5 por 100 de 
900 millones de deuda con interes á inscribir en : 
el Gran Libro, y para su amortización í razón de "
1 por 100.............................. .............................»...... it.000,000.

Para:el pago de los intereses al $ por ioode 
800 millones de empréstitos por contraer entonces 
(y hasta ahora solo contraídos por el capital de 506 
millones 6oo9 mies y renta de 2$ millones 3308)
¿ inscribir también én el Gran Libro, y para su 
amortización al 1 por 100............................... .»».«;. 48.000,000.

Para la amortización de la deuda sin ínteres.......: 8.000,000.
Para los gastos de los establecimientos de amor

tización y liquidación....,.'...................................  3.000,000.
Por,el importe en el expresado:afio de 1830 de 

la respectiva serie y réditos del empréstito Real».... 32.978,826.
Por el de-las obligaciones contratadas por me

dio de transaciones especiales con Francia é Ingla
terra............     28.000,000.

Por el de otras no* comprendidas en mi Real de
creto de 8 de Marzo de 1824........................... ......... 12.000,000.

, Total.......................  *72.978,826.

Tendreislc entendido, y dispondréis lo conveniente á su cum- 
plimíento^sEstá señalado de la Real mano de S. M.

4*
Enterado del pormenor de los gastos que han de correr al cui

dado especial del Ministerio de vuestro cargo en el afio próximo 
de 1830, según los ha demostrado la comisión permanente del 
presupuesto de Hacienda en los trabajos que presentó; y conside
rando que el pago de la série y réditos del empréstito Real, com
prendido entre las obligaciones del Real Tesoro én el presupuesto 
que Me digné aprobar en mi soberano decreto de 28 de Abril de 
1828, pasa al que Me he servido acordar en esta fecha k la Real 
Caja de Amortización, mediante R puntualidad con que desempe
ñó esta atención por encargo particular de dicho Real Tesoro, y 
la conveniencia de que un mismo establecimiento asista religiosa
mente i todas las de la deuda del Estado; be vénido.en confor
marme con vuestro parecer y con el del Consejo de Ministros, y 
.aprobar el siguiente

Presupuesto del Ministerio dtHacienda para el‘año de 18jo*

Rs'vh. ‘ mrs.

Sueldo del Secretario de Estadb y del Des
pacho de Hacienda........... ..............................

Sueldo, del gobernador del Consejo Supremo 
de Hacienda..,............ —...................... ................í

Sueldo de.veinte y seis consejeros á cincuenta 
mil reales............................................ ................

Sueldo de >un director general del Real Te
soro................... -......... ....... .......................... .

Sueldo de once intendentes de primera clase

>, í lOfiOO

100,000

1.300,00b

100,000

1 cuarenta mil reales»»».,».»»............ ...............
cf Sueldo de seis intendentes de segunda clase 

i treinta, y cincomil reales.».....»»....»..
'" Suéldo de diez intendentes de tercera dase

^g^uita'npil reales.......... ............................. ........
->’S'sVeiñte y cinco gefes de administración de
£rítM(a'clase i veinte y cuatro miLrealps......¥»
' y seis gefes de admiiústracipn de jegiut-
da clase á veinte mil reales...;,.........tí...i. »>....;».

7 Suéldo de tres oficiales de Real Hacienda de 
la clase de primeros i veinte y cuatro mil reales.

Hueve oficiales de Real Hacienda de la clase 
de segundóse-veinte mil reales».».;;;.../.^;'».....,.

Quince oficiales de Red Hacienda de la cla
se de terceros ¿ diez'y seis mil realéi.L^iiirt..»^.

Quince oficiales de Red Hacienda de la cla
se de cuartos ■ tcatorce mil reales.»;; •«■«h ¿a «l 

Diez y niievé oficiales de Réal Hacienda de 
la clase de quintos á doce mil reales...^.»;..».».;

' Treinta y nueve oficiales de Red Hacienda 
de laclase de sextos i diez mil redes..»;..»';.»..» 

Cincuenta y seis oficides de Real Hacienda
de la clase de séptimos i ocho mil reales.»........

Sesenta y nueve oficiales de Real Hacienda
de la clase de octavos í seis mil reales.......

Cincuenta y ocho oficiales de Real Hacienda 
de la clase de novenos á cinco mil reales..».»..».

Sesenta oficiales de Real Haciendá dé la cla
se de décimos á cuatro mil reales»...;.»..»...».»...

Veinte- oficiales de Real Hacienda de la cla
se de undécimos á tres mil reales.,...»»....»».......

Doscientos cuarenta y tres , subalternos de
Real Hacienda.».......................

Diez y ocho empleados en los tribunal* y 
juzgados superiores'de la corte dependientes del
Ministerio de Hacienda....... ............... ......... .......

Haberes dé empleados sin ejercicio , jubila
dos y cesantes dé todas clases.....»......,.;.»»..........

Asignaciones.

'440,000 

210,000 - 

300,000 

600,000 

pXOfiOO

72,000

rfteüxsb

240,000

210,000
CA 4:A* ' - ,
aa 8,000

390,00= 

448,000 

414 jobo 

290,000si
240,000 

. 60,000 

749,200

*74.35* 6.

9*460,379 17.

A casas de|root>cda: i la duquesa de Argete 
por la cesión del lago de la Albufera,: para gas
tos de obrasdela casa de los Consejos y otros» 781,98$ 

Pensiones de las viudas y pupilos de los res
pectivos Montes píos»..».».......»....»»....... ......... 7.016,474

Pensiones no pertenecientes á estos».......... 3.059,608 28.
Limosnas..........................................................  2.254,156 1.
Gastos ordinarios y extraordinarios de las 

oficinas y dependencias del Ministerio de Ha- >
cicada... ................. ............... ........ ............ . 933*757

Gastos en la negociación y giro de caudales. 3.414,799 
-Gastos de los presidios no correspondientes 

á los presupuestos de Guerra y Marina..............  12.000,000

Total......................  46.107,710 18.

Tendreislo entendido, y dispondréis lo conveniente i su cum- 
pIimiento.=Está señalado de la Real mano de S. M.

5*° .
En vista de la demostración que la comisión permanente del 

presupuesto de Hacienda ha hecho de las cantidades necesarias para 
atenderen el afio próximo de 1830, á los sueldos y gastos de la 
administración, recaudación y resguardo de las rentas, ae mi coro
na, después de establecidas ¿aferentes disposiciones cqn el fin de 
aumentar sus valores y asegurar asi el exacto desempeño, de, todas 
las obligaciones de mi Real Erario; y conformándon .con yuestro 
parecer y el dél Consejo de Ministros, he tenido á bien aprobar el 
siguiente , . n, -
Presupuesto de los sueldos y gastos' de la administración , reeau~ 

' dación y resguardo de tas reritasRtdles éit ei atfd • ' ' 
de x8jo.

Rt. vn.’; mrs

Sqeldo de siete consejeros i cincuenta mil 
real es........................... .»...».»»..»•»»................
, , Idem de oace. intendentes de primera clase 
i cuarenta mil..».......... .......................... ............

850,opo; 

.440/290,



.- rl&fri de diez intendentes de segunda clase £
treinta y cRco mil.M........ ........... ..
„, Tfo™ de diez y nueve intendentes de teéceg

. Idem de treinta y cuatro- gefes de -edminis-
traciande_primeracúse á veinte, y-.aialtro mil...

Idem de cuarenta y un gefes déadministra
ción de segunda'xlase a veinte mil

Idem dé «cuarenta y ocho gefes.de adminis
tración de terceradase á diez •y se¡s-mih..¿....—.

Idem dé echo oficiales de Real Hacienda de 
la clase de primeros á veinte y cüatro mil....™... 
. f ldcm de veinte y cinco oficiales , de la dase

de segundos á veinte mil............ ..........................
.., «Idem de veinte y .ocho oficiales de la clase de

terceros á diez y seis mil............ ....................... -
Idem de cincuenta y dos oficiala de la clase 

decuartos á catorce-mil
: . Idem de sesenta .y un oficiales de la clase de 

quintos á doce' mil •»«... .•••••«.*■' .......hm.............n...
Idem de noventa y tres oficiales de la clase 

de textos ¿ diez mil
Idem de doscientos cincuenta y dos oficiala 

déla clase de séptimos 4 ocho mil
Idem de: doscientos noventa y dos oficiala 

de le clase de octavos á seis mil.....:......«..«........
. o Idem de cuatrocientos setenta! oficisla. dels

dase de novenos 4 cinco mil....».n......n.......... .
. Idem de setecientos ocho oficiala! de la clase

de décimos 4 cuatro mil.......................... —.......
( : Idem de ochocientos cjncuentály.trés oficia

la 4e la clase de undécimos á tres mil.................
..« Sueldo de dos mil ochocientos doce subal

ternos .de Real HacteÜda*..*«.«..é#».á........
Idem de'doscientos treinta y nueve, emplea

dos de los juzgados....................... .........................
Idem de la junta de aranceles............... ........
Costé délos resguardos dé toda» clases: » sa

ber : cuerpo de comineros de costas y frontesas: 
zesguardopasivo á interior , y servicio de guarda*
costas • • a • • • d*** «1

; Gastos de administración y recaudación de 
las rentas que atan al cargo de la dirección gc- 
neral..............................••..........'.á.. ¿..

Cargas de. las mismas rentas............;.,.....,.....
Gastos y cargas del ramo decruzada.........
Gastos ordinarios y extraordinarios de la 

zciita de loterías.....................i
Cargas de la propia renta...................... .......

S&O.OÓO* 

570,000. 

8 id,000. 

8io,ooo. 

768,000. 

191,000. 

500,000. 

'448,000. 

718,000. 

753,000. 

930,060. 

*.010,000. 

1.753,000. 

3.350,000. 

3.831,000.

*-S59,odo.

<*37<»93°-

<45,500.
322,700.

4*í$<#34-

Total..

34-
1.280,108.17. 
a-o57.o79- 30.• t
*-*S*.879- *3* 

196,000.

84.644,666. 3.

Tendreislo entendido, y lo comunicareis 4 quien corresponda 
{ara su cumplimieáió.'mSeñalado de la Real mano de S. M,

6:
De que la deuda interior def reino sea atendida con la misma 

exactitud que lo es la extrangera, debe resultar un aumento nota
ble, en el valor de los títulos de..^;r¿dito., una mejora proporcio
nada en la suerte,de sus tenedores, y un beneficio trascendental á 
todas las clases ‘del Estado en la actividad de la circulación, en la 
multiplicación de las transaciona, en Jé elevación del precio de 
los productos fabriles y agrícolas, y en la facilidad de tentar em- 
presas que en oA situación dificultaófrustrapor.lo común la a- 
caséz de los capitala. Considerada la necesidad de obtener con el 
átablecimiento definitivo del crédito ventajas permanentes, que- 
importa asegurar ¿ aunque sea á costa de álguños sacrificios pasage- 
ros; conformándome con lo que en vista del acuerdo, de la junta 
éncargadaMe^ proponer los medios de igualar las rentas y los gas
to* Me habéis propuato, y á míe ha aa!i(:rido mi Consejo de Mi
nistros , he resuelto que. desde r,* de Eneró se cobre por ahora, y 
mientras lo exijan las nécesidades, dé Ja Real Cija, de Amortiza
ción, un 10 por iqo sobre dtimporte de los encabezamientos de 
los pueblos pof rentas provinciales, y sobre el de las contribucio- 
nes equivalentes en la ¿«roña de, dragón, bajo las mismas reglas 

dtcbWj'Pwbfi^nt^itosy equiyalcñtá. Tendreis- 
5 «dfhdido ,.y disTOndréis ,}ó oorivemémé 4 su cumpljmiento.5: 
Rtí se&aládo de le R¿l mano d¿ $. M.

7 “
La junta3ereidaLén i7 de Setiembre de i8a8 para: tomar eir 

consideración-kfi -in^fesoé y gaíto* -dél tesoro,- y oniiifatar lo» 
medios de ¿¿oslarlos ,ha propuesto qué las capitaies'de provincia* 
y puertos habílitados'sujetos al deréébó de puertas -pór' mi Real de» 
creto de-3 o de Mayo de 1817, lo,ésten también 41 de 4 por 1 oo de, 
alcabala en 4aventa de fincas¿ deqúeel mismo deiftífo lcw ex: ínió. 
Y'-visto loque sobre'ésto Me; há e^puéító-mi GoOs* jode -M ibis-' 
tros, he tenido 4 bien mandar, conformándome con- éédictamen, 
que desdé i.0,dc EiserpdciSgo se1exija0eí indicadó’ derécko del 4 
por- roo en íes ventas de fin-as-Oá laS capitales y puertos-habí lita
dos sujetos al derecho de puertas. Tendreislo eníéttdidó^ydispon*' 
drets su cumplímieitOfXEstá Scftáládódc1 laReal'nuw» je S. M, 
.or.-j ■. -;.í c: vw-< (.••'■ .t
-mCon «1 fin de aumentar los productos de lz:réntáv’dé aguar

dientes y licores- establecida por mi Real-decreto de -*6 dé :JFebrs- 
ro dé 1824, dictéen 15 de Dieiembré7dé-i8,z6'Va|rÍMrdiip>6sício-' 
ná,-entre las cuates-fue-uña la de'áp4tcit,: á lósptc^ibi,ry ^rbítrlos 
dé los pueblos1 la «tercera p.rte <& las suma» quépéodujoaíHós ár^' 
rietiios de la;refci4dé-ténta.' Mejorad»-esta-notablemente ,üa jiinta 
especial á quien en i.° de Setiembre*de 1828 encomendé el réxá^ 
iheh de los recurscis^y-gistói del'EÍtadóvy 'lá propueidá ét.hs me—, 
didas conducenta i establecer la igualación necesaria éntre iínos y' 
otros , piensa que« puéde réducirse hóy1 aquella cuota. ■ En conse-' 
cuencia, conformándome con Jo- qüe-icn-vista del dictámén' de l* 
junta Me habéis propuesto y ha apoyado mi Consejo^ iilínistros,1 
he venido en mandar que desde »^*de Enero de 1830 los propios 
de los pueblos , cuyas justicias corran con los arrendamientos, del 
ramo de aguardíertte y-liéorcí , '^érctbátt pV>lo la qqititá’'';parte ;del 
producto de ¿líos en Vez de da tércerá qée-'percibíah yó'f 'tórtiiÉfde 
ló dispuesto en el-artí i:8! 'dé mi- decVeftf'1 ya citado /dé i^ ’ de* Di
ciembre de 1826, que en esta par.te qneoi' derogadó.' Tendreislo 
entendido, y dispondréis su: érnnplÍnrriéri(ó.é=Está S¿fiálí(do: de la 
Real mano de S. M.

9*

I^abiendo explóta la junta encanada-de proponet ló» medio»’ 
oportunos para igUatar los ingresos del, tesoro con sü» obtigaciones, * 
que |*r gastos de toda «administración legal-se abonan * topor 100, 
y-que zunéntre particulafes se paga frecuentemente 4 h>s adminis- 
tradórfí .la, misma xetribúcion, propuso -que mi Real Hacienda 
cobrase igual cuota en lugar del ^ por roo que percibió hasta 
ahora por la recaudación que hacin sus empleados de los derechos 
y. arbitrios pertenecientes é varias áenérpos y pártiailaées.iY con
formándome cotí U>:que cn vista dél dictámen de la junta. Me ha-’ 
beis expuesto, y hé,apoyado mi Cotasejó de Ministro»/ hé venido 
en mandar que desde dc Enero dei 1830 5* retengan' á los partí* 
calares ó cuerpo» de qué mL Real* Hacienda administra derechos ó1 
arbitrios, 10 por 100 en.vez de!los ^ que' hasta ahora Se exigie- 
ron, en indemnización .des gasto» que £ dicha mi 1 Real Hacien
da,se originan por J».recaudación de haberes dé los citados partí
cipes. Tendreislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.xeEs- 
tjí señalado deia< Real mano de S. M.

10.
Bien que todas, las clases del Estado deban repórtar «del: resta

blecimiento del'crédito:ventajas conocidas , el comertíq debí- ób- 
tenerlás mas directas é inmediatas de la consiguiente méjórá de los 
efectos públicos y de la doble actividad que tomarán laí'ój^éracio- 
nes mercantiles ■, ya favorecidas y alentadas con la-eréCmon del 
Banco .de S. Fernando. Con vista de; esta consideración ¿ f dé lo 
que sobre ello Me ha propuato la junta especial creada cn r.- de 
Setiembre de 1828, conformándome con:vuestro 'dktamén^y' con 
el de mi Consejo de Ministros, he resuelto que desde'i!®-de-Eneros 
inmediato el subsidio de comercio xea de 14 millohe» de-ri. anéa
la , y que la contaduría general de Valoraprocédá aire parti
miento del aumentó de '4 millona entre las provincias-, bajó las' 
mismas rcgiás.que observa para el repartimiento de los 10'millo
nes que hasta ahora se han pagado ppr dicho subsidio! Tendreislo- 
encendido, y dispondréis lo conveniente ¿ w cumplimiéñto.mEst£ 
señalado de la Ral mano de S. M.

,11.
Por mi Ral decreto de 4 de Febrero de 1824 ratifiqué1 ún» 

disposición: del de 5 de Agosto de 1818, por él cual señalé ,*bn-' 
tre otros arbitriospara el 'pagó los réditos y amortización de 
la deuda pública el de la venta ck los baldíos y realengos , cóhv 
ciertas precauciona que deteríniné para fomento de la: agf¡culmra 
y biea demis pueblos. No habféndote.cjéeütado esta medida por nd

«



haberse averiguado y declarado !•* baldíos y realengos, diligencias 
^ue debian£Hffc«kr:¿tjm §B*88HS8mf, ** ,jt|«laife*M*g»dn.ílc «*»- 
minar i<$ ,f#3¡r^>s, ¡dfr h, monarquía, h*; Indicado el partidor,
quepo#* jnMii|i*l«,*»fl| «how. Y:
cooforml^ilVfW'SttJifilWWix^* te:4dp^yaWft por *o»¡Fr 
porcélCq^QldéMimstro* ,het<?nido ábicb maádarJo siguiente:

^frnmmck*, décltr»-: 
dop 7íefag«^|6^dfpe^g^^3^iivaioe«tt^ mánistennóe 
WSfiWjflWP'CO» ai*'cbnítniolnv¿ t¿ ~t wj«', i • >:-> • ' ’ ¿'°‘:
, ^^¡kws^idf^q^Bfepíp^ía.pqriineilití * expedte*-. 
ti»: gubfiiu»í>V9^ puya formación,correrá.al cargo de los utten-; 
dóntaniéart^VWOWKmeila&rrsT :. -.h of'is?=.b i- -. -’-'í*
JS sfs^SMttPlhpfíHírídjMl **«»& eiUa»;psw¡K»e»,: inodo jr 
forma que exijan las circunstancia*, y la conveniencia del gobierno. 
-4V S QpemiW. p*r« ó poe álgu-
v&wmMsm» feifwsuf *-**¡6*»
láaó spit(^«af/ó <*e «iccBrajíuVíeu M»% ovas «pérrtítopes útilés.

. se^radftide «si* fecha, relati-,
Yo i íptjR^-gaipde jAnu^tj^ipiib «n la ymtoi, rifa ó sorteo:de. 
haldjíojiU? 5fj^pg9f-spíd»i$i4l»lj:¥r*o CÓrftcggft--)* deuda sin m-=

ls ¿unt/Jcn, «:di-sb«o-icJ/T',->'--.: &í* °-J r- ■■ ' ><• '"H',3
f■ Q^cda. a, vuestro prgc**l.proponerme i Ja mayor brevedad 

las providcncias reglaineiit^rias jprocisas rpwa .J* ejecución de laS 
disposiciones precedepte^,,Teu<lK;iSÍo entertdid® »,y .dispondréis lo 
yi^W;kB)t,pt¡9li&;^waplüpinjf<»igÍ^>l:»|>iy>wO de la Real-

¡ai oós\ocs ;. ■ t cl.?-aqcvi ■ '• •
^.y.Z. V. \ t.ol <•>£?. s J> CjIWiH £>¡,*‘*■1 :.í; ■-'■ *üip '!*> "f.**- • ■'

, ¡i » !’i¡ '< n?'v: :-;í nos asnos UiU re'-;:..; . ■ '■'<
, Pa»ocwr¡f*laun^o,de^p*q*»ede«dé*.‘'de Enero pró- 

zitgff ocasionara .ej; ser? jcift dc-4; ¿«uda del. Espido, la junta;; en- ¡ 
<¿*gad¿, dp ¡nüp&Mf, Tq^n^í^ide águelenjlpningeesos y gastos ,deli 
te»ro^^isdWad¿,,en|jffeí^r<3s, 4 esUbjecinácnm de una impo-;

3 cion temporal sobre Uft WWjMÍ y oficios, enagena- >
os dé ía Corona y el de los arbitrios municipales ó particulares; 

y conformándome con lo que sobre ello Me habéis propuesto y 
apoya mi Consejo de Ministros, lie tenido á bien mandar que dcs- 
det.^'deEneroprótfiinofáowiúiíanualhieíite.’fppríóoiW^&'o- 
ducto de,laí,rentas y,oficie* én «cenados y,dél de:los arbitrios'tata*'1 
nicipaLpópartieulares.ipswá cuya.rCcaudaciosiMe propondtéls lar 
reglas,qué convengan, Tcndréisloentendido,.?' dispondréis su pun* 
tualcumpliuuttit0.s=£stá señqladp delá Réal w»o de S. M. ; !

t 1 , . í C; ■ ;■! V^rt ' < ' • i (,C¡ ^ ‘ ‘*’ TI ' *-* 1 f'S 1. tí.1 ’ ..'i. J ■ U J
/jr;'1 ':"Á tíb ;r ü< &?>./•' ;* ' ' ‘

, Por, Real decreto, de ip| tle Setiembre de ryj)9, inserto eó eé-< 
dula dí /aSidel mismo mespsé sirvió mi' augusto Padre destinar I; 
la Caja de: Amortización de vaiec el arbitnó de' Una trtipOskróh 
sobre legados y herencias; en ilas sucesiones traséersilés^ En mi 'd^ 
creto de cuatro de Febrero dé .‘^14'sefiálé ¥4 asimismo entra los' 
arbitrios de la Caja de Amortización dos, comprendidos en el de $ 
de Agosto de ifii8 , á sal»er: el de ineffia anata en las herencias 
trasveíales de vínculos y tnavorizgos, y el de to por roo en 'Ya-' 
les en las heréncias directas de los mismos. Con vista dé estos an
tecedentes , y dé la necesidad.dé hacer efeotiva'ladotacion dé la- 
Caja de Amortización, teniendo presente lo que sobre ello me ha 
expuesto la junta encargada de esíablecer entre los ingresos y gas
tos la :igualdad^nscesaria jiy conformándome cón el parecer de mi 
Consejo,de (Ministros, éc resuelto establecer una imposición gra-- 
dual j^brpj^iStfcesipnes de vínculos y mayorazgos, y sobre las de 
lu'enes.l^^;iealostérrmnosSiguientes: ••• -Ai ■■■r-'h

; iA ^ pori Ksucesion éftrlínea recu de vínculos y mayorazgos 
de toda^ clases ,-inclusos los, patronatos., se pagar* media anualidad 
dé los productos; y una de las sucesiones trasversales, ó cuando 
]á ,herenc¡a rqca>ga <n «ztrafiosf tea porqtte varíe el liamamiento ó 
por^cuaíquiera^rs.^sas,;;-!,,-,' tA . ,-v:: A: ■ ■ r,
...a*,; Rn las.herencias qUe.procedan de testamento se exigirán 
i poj jipo á los colaterales de segundo grado: 4 i los de tercero:- 
6 A léesde.gurtP; y ao ». los de grados mas d¿uantes;, i los pa-: 
tientes por afinidad, y á los extrafios. £1 nurído que herede i la 
ipuger oyíce versal, pagsri a por 100. .v . ■■•y

¡ En.cuanto i los beredcros sustitutos de cualquiera clase y dn-' 
nominación, se observarán parai esta contribución’las: mistáis Ma
gias y grados que quedan establecidos para con los principales.

3.* Por Ls mejoras en favor Be descendientes se cobrarán a 
por. íop r.4 en favor de ascerfdléntás y del .'marido: ó mugen: 8 en 
el dp parieñres dentro del, cuarto grado; y10 cuando se tugan eii* 
favor de grado» mas remotos ótfe extraeos. Esta- misma regla sr 
okervaái en los legados. w
, .,4.^j Cuando la Amencia ptocada de abintestato,. los colaterales 

>dá inundó, grado pagarán 4poa 1M.:. ios: da tercero: A: ka dg,
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cuarto 11; y no haSíendb párkatrm dentro de ellos, entrará i 'here» 
dar UrB*» hacienda en-conformidad-í la ley. ’ ♦

Otando por falta de daacend¡antes legítimos^recaiga la heren
cia ei|'htjps'^sdesc&iicntcs--naturales legalmen&r declarados ralesr 
pagarán 3 por 1 oa~, si fuere en virtud de testantento , y 4 si abin- 
testato. Si.bobestuvierea legalmente declarados -pagarán 4 si hcre— 
daren por testamento,'yB~sieMtitesÍatp.: - - tnw'n y , ■

S l - Ett lok usufructos se-observarán las reglai siguientes : cuan
do el usufructuario-tea ascendiente ^ descendiente legítimo , y per
ciba «1 mu&ucto por via dé mejora ó legadoí y- no por vía de le* 
gítima, pagará tres tnensualidadel4cl prodiKto anual que. se le 
calcule:j4, »c fuere. hijo ó -descendiente natural legaímente decía* 
rado,«ra proceda de legado ó mejora, ora de legítima, y lo mis
mo si.cs d,? tmrido. á muger, ó .por la inversa;: media anualidad-' 
cuando recaiga en pariente déatro del cuarto grado,- y una en to
dos lpS(d<gtip%casos.....................  ■ .:-«r .-b.; v s-i-- nt;

6. a Los agraciado! condonación entre vivbs-,1 ó mortit causa^
satisfarán Respectivamente iguales cantidades qne^Jos1 legatarios se*> 
gun los grados de párentescoicon el donante. Quedan exceptuados 
de esta rf^U-v libres.de contribución las. dotes y donaciones pr¡>p» 
ttr’uuptíat solameatei-, «i ' f,uv>ic t A- "• ■ •

7. a o Los grados .para todos los. casos deque ie tma en estas ba* 
tes se considerarán siempre civiles y de consanguinidad.' ’

8. a.Sl -arfeifriQ actual.de- ióirpor 100 en viles Reales de lá-
renta anual de toda vincubchúi ó mlayorazgo ’-qoe- recae en cual
quier indtyiduA por., sucesión diredtáv quedé extinguido; pero' re
cobrará por lo que aésnecta ’á i Ib (devengado desde el dia 5 de Agos
to de ifiillett .que fue establecido, hasta el dt la fecha del 
senté decreto , en que se suprime y subroga en la imposición ex
plicada, en la base primera...... ............... ■ A< '

9. a La dirección general d&Rentas propondrá inmediatamente, 
y presentareis -.A, mi sobexana deiiberácion / la msrruccion regbw' 
mentaría conveniente para ría recaudación! de éste arbitrio.Tendreis- 
lo entendido,^',dispondréis lo conveniente l su cumplimiento.es- 
Está señalado de la-Real mano de S. M.1 - i f

Con la creaciots de los oficios de hipotecas destinados al regis
tro de las escrituras públicas!, sjúiso mi augusto Abuelo el Sr. Don^ 
Carlos 111 que constase de im tneido legal’st >11» hnoáS vendidas és—r 
taban,ó,m^pxentfts .de. gravámenes: beneficio-.importan te que yaba*' 
bian intentado aseguirar á su»pueblos mis ildstres-'predecesores' &ou, 
Cárlos 1 y su Madre- Doña Juana. La junta encardada de señalar él 
modo..de. igu^íH' Ja» rentas del.Estado con sus-gastos ha propuesto 
que al ;ííém||a> de verificarse el registro de las escrituras se erfija, 
c<m ej.-Rilulo.de derecho, dé:hipotecas, un - ligero impuesto db j 
por’ 100. i conformándome con su parecgr ,-que habéis «poyado, 
y i. que-ha, adherido .mi Consejo de Ministros,-he-tenido á bien- 
mind^r que^psde de Enero.próximo se gxijq,- con título de 
derecho^de hipotecas, por las ventas, cambios, donaciones y con
tratos de todat clpses.que.contengan traslacidh de dominio directo 
ó. indircctóde-bienes inmuebles, un impuesto de 1 por 100 del 
capital sobre que versen los.dichos contrate», pagadero.en el acto 
dé tomarse raíbh én los oficibs Bé hípotecasj én los i términos que. 
se fijarán por la instniccióh ^iié’sbniéteréís'i'mt sobérana aprobad 
cion. Tendreislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.=Está 
señalado de la Reaj mano de S. M. • r

ti j ■/: C'?JTR* í.'= - ' 1 ‘ "

Recorriendo hace dós^afíos Várias proyincifs ’de. mi reino Me, 
enteré pór Mí mismo dé'.fójs deSor'denes ájquéBálja lugar el trí-. 
fico ilícito dél tabaco en lai costás y fronteras , .y. reconocí qpe los, 
precios establecidos por haí •soberano decretó idé io- dq Febrero do 
r8i4 alimentaban indirectamente él fraude qué reguardos incom
pletos no bastabari.i reprrmÍf.'í)¿5edso déatajar lp'5 maIes que resql-' 
taban de aquella situación'(Reté, en Barcelona mi. decreto de .14 de 
Diciembre áé 18a7, por ¿1 que cph cálidad ide por ahora reduje 
los indicados precios, y tome otra! medidas cpnducéntes al incre
mento de la Rénfa y á la éstirpaciou del cóntfabandó. Bersuadido. 
sin embargo de que este último objeto no se consiguiria compieñ 
tamente á péiar de la baja dé los ptéciossin ía. adopción de yi- 
gOrosos inédibs‘ represivos., creé en .9 de Marzo último él cuerpo 
de carabineros'de costas y frónter^,, qite. somctidÓ á uña séyérá 
disciplina militar, auxiliadnpor él resguardo marítimo 6 de guar
da-cosías y por' el interior, organizado j&f mt^decreto de, * dé 
Julio, completará el sistema dé preéaucioh.y <!y.' vigilancjá qpé 
exige el fomento de la rentij'iiriis iiápbrBipyé'&^InTcoír^,"^^ 
trilizado por éste medióelestírnuloquepareciUnófreccral fráuoq 
los altos precios dql tabaco’/ia junta espécíát ¿‘‘ijuién pórRealor-



de? de i ° dé Setiembre de. '8/8 confié el examen de jo* recurso* 
y gastps dfc la mopuquía , y la proposición de lo» jneítos^nfeesa- 
x¡os para equilibrarlo», cree llegadoelcaso deque dichos, precios; 
se restablezcan , y de que en su restablecimiento hallemí;R(ialHa- 
cienda lina indemnización / tanjo ds' W gas»os fuc ile: Ocasionan 
las,fuerzas marítimas y .terresttés;hoy encargadas de este servicio,, 
copio de los qué anfes Jé ocasionaron ef: alimento y.mejora que; se 
dió;á las fábricas., pon-el fin de qu«^,proveyesen abundantemente á 
íps consumos., no obstante la extensión ¡que esto» adquieran por 
efecto de la entera: represión dei3f£r«jde. Jais altosflores de. la. 
Renta, coincidiendo siempre con los altos precios del género; la 
opinión constante de los empleados anfiguos del ramo, y la de Mi
nistros que dejaron muy.honrosa,memoria .de su administración; la 
autoridad irrecusable de mi augusto. Ahur lo el Sr.rP» CJátlos" iu 
de gloriosa memoria, y otras consideraciones quehan presidido al- 
acuerdo unánime de. la junta.os ban hecho apoyarlo en la memo- 
lia ministerial, jgti.su vista, conformándome con vuestra, propucs- 
ta, á que ha adherido mi Consejo de Ministros, he-teiftdo á bien' 
mandar,y mando que en gi del presente roes cesen los precios qué 
con calidad de fot ahora fijé á los tabacos en mi Real: decreto de; 
14 de P'ciembre dé y-qtiCj.dé^. *♦* ¿e febrero inmediato'
vuélvan á,yenderse; i los, esta^lépidos en el de, lódc. Fehrerpdc', 
1814. Tetidréisio entendido, y d.ispondreislo convénicrUcá su: 
cumplinticnto^Rubricado dé la Real aromo de S.M.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

asxAtoos-UMtBoa »s amé.k i c a.
■í?ueia-Yofck 3 de “Setiembre.

Apenas volvió Santana de.Tampico á Veracruz cuando con 
fecha 24 de Setiembre escribió al presidente Guerrero intimándo
le que despidiese á los ministros dándole Tos nombres de los que 
debía nombrar- Estps se asegura que son los Sres, Ajaman, San?, 
chez TagléF&góaga y Mdlrnbs' dél Campo, cujros individuo^ 
siempre nan pertenecido ál partido menos injusto- qüeie ha visto 
ed. ese pais.dcsdc su independencia, y creemos qiie.ophaq dequí- 
xer servir al mando de Guerrero;, , y. mas ahora que actúa cor. fa
cultades extraordinarias, que es lo mismo que ser Sultán'.

Santana ,tan:-pronto hace una revolución .por colocar los ma
yores pillos i la cabeza del gobierno:, y persigue á los mas hom
bres de bien, como lo hizo contra-Bravo y sus partidarios, como 
por quitar á aquéllos y acomodar á los mejores que se pueden en
contrar: la, idea,que se lleva en esto .no es difícil de adivinar, y el 
xesultado también es-claro que es el de acabar dé inundar el país 
de sangre y Calamidades. Mejicanos;! Dad gracias á la brutalidad 
ftrtmifitade* de todos esos males adicionales, pues nadie duda que 
ese vuestro jóven: héroe de gritería ya debía estar en el Morro de 
la Habana; pe/o la fortuna de Gines- de Pasamonte fue encontrar 
con D. Quijote, el cual tuvo la gloria de ponerle en libertad para 
que luego le.rompiese la bacía e». la cabeza; pero roas vale dejar 
este punto porque peor es meneailo.

Por último repetimos que todos estos ,accidentes han redundar- 
do , redundan y redundarán mucho mas en dafio dedos mejicanos; 
y mientras que ellos alucinados por un momento nos prodigan in
sultos, nos dejan bien vengados de los desastres en que por todas 
partes se ven envueltos,
. Ya las contribuciones son intolerables, porque no bastándoles; 
á los mandarines todo lo que han robado á los infelices que han! 
desterrado con tanta iniquidad, han impuesto un 5-por 100 sobre 
todos los capitales que no excedan de io9 pesos, un 10 por iaO> 
sobre los que pasen de esta cantidad, y un 16 y § sobre casas.
.. Guerrero . ha concedido una atmtistía á todos, los: mejicanos 

comprendidos ereel plan de Montaño, y ha abolido la esclavitud 
emtoda'la jrépúblfc&ves decir!, .hd declarado libres á todos los dé 
su color y origen.

No queda duda de que el estado, de Jalisco invitó, á los de Zar» 
catecas , Guanajuato, Durango y S.Luis para formar Una coalición 
independiente del gobierno federal , .por lo queotrosvarios ésta4 
dos han oficiado; n este repitiendo su fidelidad .y manifestando, su 
desagrado por ¡la conducta de. Jalisco:- Esperamos,pronto ver toros 
ycafias.

¡ Vajpa béro rasgo de JUantropía mrjkand!
.Hagan campoieste nuevo decreto , fruto fíela profundísima 

sabiduría delgobierno del Whtt A^akuac, espejo de la generosi
dad mejicana, muestra de la.justicia que se ejerce en esos países de 
libertad, honra de ía ilustración del siglo , ejemplo de. ja buenfi 
fe, y cu fin, compendio (je. las virtudes que en grado eminente

adórnán á esos (ñclifot republicanos. A-la expulsión !é dieron el 
pretexto de echar de entre ellos á los que eran sus irr conciliables 
enemigos: fy qué disculpa darán ahora para quitar á lo mejicanos 
hijos de los expuhos hasta la esperanza.de volver á su país á dis~ 
fruta* dos bienes ratón que tantos afanes costó á sus. paires el ad- 
quirirlosl

Secretaría déHáde'tida. •
El Excmo. Sr. presidente dé icé ’Estados-Unidos mejicanos se 

ha servido dirigirme el decreto siguiente:,,
*>E1 presidente de lo* Estadós-Üítidbs1 mejicanos, penetrado de 

la necesidad depftrocutaé auxilios paz ksostener ,1a? causa ¡tañía: de 1a 
independencia, y¡ jwrsuadido de que debe primero usarsd dé; los ar
bitrios que atacadlas propiedades de los enemigos-y dé las- perso- 
nas.ó .córporationK en que no se. afecte el' ínteres individual ..ha. 
decretado lo.siguiente:

■ i f rSe ocuparán- por la federación las propiedades de cualquiera 
naturaleza qUé sean de todas las personas que las tienen;en la re
pública, y residen eh país enemigo,..

- a.? Se ocupará? en una mitad las rentas de Iosespauolesque 
s? hallen fuera de la república durante la guerra.

- 3-° Se ocuparán' por el gobierno general todas Jas fincas dn- 
temporalidades- que HaJÉn sido adjudicadas á los estados por sus le
gislaturas, conforme: al artículo i.°, párrafo 9.0 de.lá Jey dé da4 
sjficacion de rentas..

4.0 Sé ocuparán en una tercera .{Mirlé las rentas del duque de' 
Ményeleon, cóñ; calidad de reintegro.

- ; Pade> en; ej palaéid federal déMdjwo.á 2 de Setiembre de 1829. 
=Vicente Guerrero.asA D- Lorenzo Zavála.”
-Y de orden de S¡ ,E. Jo traslado»; V.- para su, cnmpliiruénto; 

previniéndole que para que lo tengo! en todas-sus partes se han-de- 
observar las providencias que expresa el siguiente

Réglame tifo.
Los comisarios ocurrirán á los gobernadores de los estados para; 

quecstbs les frañqueén las noticias y los auxilios en casos necesa-, 
rios para llevar á efecto los artículos deéste reglamento.

S«e nombrarán líes comisionados, uno por los gobernadores de 
los estadps, otro1 ,pcir el. Comisario-.general y otro por el coman
dante militar para que organicen y verifiquen la recaudación, lle
vando al efecto^ Un libro en qué firmarán las entradas.

Todos los recibos que se libren;serán firmados por los tres co
misionados; cbn el visto bueno del-comisario general.

: Los comisionados propondrán á los comisarios, y estos pasarán 
aj gobierno supremo.con i>u inípurte^las personas que se encarga
rán de las fincas quese1 ocupen'por los artículos de este decreto.
. , Todas las cantidades qüe ingresaren se pasarán inmediatamente 

á; las comisarías respectivas;, en las que se llevará en libros separa
dos la cuenta y razon.de esto», ramo*.,

Los comisarios fiarán cuenta cachi correo con los resultados de; 
estas disposiciones, sin excepción de■ los lugares en que no haya 
los bienes de que. habla el decreto preinserto, manifestándolo asi 
al gobierno.:

Dios y libertad. Méjico 2 de Setiembre de i829.=Zavala. 
(Redactor de IS ueva-Yarckí)

JtUSIA.

Odesa 16 de Dicicmbrt.
Temiendo varias familias griegas de Andrinópoüs la persecu

ción dé los.turcos después deja salida de los rusos, tratan de venir 
á establecerse; á< esta ciudad.. Focos dias há que llegó á este puerto, 
un buque mercante griego, el cual es el primero que ha arribado 
á él desde el principio de la insurrección griega: su cargamento 
consiste en aceites y frutas. Se asegura que los regalos que envía 
el Sultán al Emperador son magníficos, y que consisten en algunas 
docenas de chales, de.los mas exquisitos; en diamantes y perlas 
de un gran valor, y en una multitud, dé sables y otras armas 
preciosas: su total está valuado en unos siete millones, -de rublos, 
(Gaceta de Ausgíurgo.)

ISTKIA.

Trieste dé. Diciembre.
EnEeina hay cuatro navíosc^línea ingleses, dos goletas y un 

.navio de línea, franceses, y dos bergantines, un navio: de lineé-y 
¡una fragata dei Rusia. En Poros 'se hallan 15 navios rusos de dir 
.versos portes, los cuales volverán al Báltico por la primavera pró
xima. En Vurla Jiay dos navíof de línea inglesef^dos fragatas y



dos bergantines dé la misma toacion, y en Corfú dosnavios de lí-¿ 
nea también ingleses, de los cuales el uno es de tres puentes: to-7 
dos estos buques deben marchar á Malta, endondedeben reunirse- 
una parte de las fuerzas navales, inglesas. EnNavarino hay un na- 
víodélíneay dos fragata» fratesas. La escuadra griega, compues-. 
ta de una fragata, una corbeta y seis bergantines, se halla aposta-/ 
da en el golfo de Lepanto. (Gaceta deAusgburgo.')

• VXANCIA.

Pstrü II, de Enero.
Bolsa de hoy. Cinco por ciento consolidados io8 f. 8$ c. Ac

ciones del banco 1885. Empréstito Real de España 8a. Renta 
perpetua dé idem 6+t.

Kl ofonem de estudiantes que han frecuenñUo las principa^ 
les Universidades de Alemania y de los Pa¡ses-Bajos en: los 6 me- 
ses‘últimos r és el siguiente: En Bonn 978 estudiantes: En Tu- 
binga 874; en Giesten 558; en Pesth 1710; en Heidelberg 06'a; 
en Hall 1291; en Gotinga 11Ó4; en Wortezburg 513; en Er- 
lamger 4jf9 t en Berlín iyD0; :en Brcslau tnj»; en Louvain 17 
profesores, de los cuales 7 son alemanes, 2.franceses, 1 italiano, 
y 678 estudiantes; en Lieja 2 c profesores ,de los cuales 6 son ale
manes, 1 francés y 507 estudiantes; en GHite 20 profesores, de 

« lós cuales 3 alemanes, a franceses, y 404 estudiantes; en Leiden’

588; en Utrech 498; en Groninga 287; en Presburgo 433, y en 
os diferentes distritos de la Hungría 931.

____El Gran Señor encargó al capitán Caloso manifestase á S. E.;
el conde Guilleminot, que si fuese gustoso al Rey de Francia én- 
viaria ¿París too jóvenes turcos, elegidosde las primeras fuñí-' 
lias dé la capital, para que « educasen del mismo modo que la; ju
ventud i francesa: el embajada^ francés no se detuvo en contestar 
afirmativamente á esta solicitud, é inmediatamente dió avisó de 
ello al almirante de Rigny; jor.,cuya pzon se cree que llegará 
muy pronto la fragata destinada £ conducir á Francia los jóvenes 
musulmanes.
____Con motivo de la próxima reunión de las Cámaras, ha to
mado calor la guerra dé los- periodistas; y un largo discursóque 
sobre este objeto presenta la Gaceta, empieza dél modo siguiente:

~ »A1 manifestar lo que exige el actual estadode Cosas-, que no 
es nuevo, nuestra intención es ofrecer á lps realistas una garantía, 
dando al mismo tiempo ún aviso saludable ¿ los liberales; porque 
«de qué sirve’subir sin cesar-una peña-á lo;alto!de: un monté si 
vuelvé í caer sin cesar! «Tan envidiable es lá suerte de Sisifo J 

La mayoría realista es esencialmente homogénea , porque'sus 
opiniones son dogmas, y estos las prescripciones de una voluntad 
superior ¿ las voluntades fugaces dedos hombres.T no por eso dé^ 
cimos que esta mayoría sea inaccesible al principio disolvente; se
ríamos muy dichosos si las pasiones no prevaleciesen'nunca contra 
las convicciones. También tiene sus escollos esta mayoría; ¿ saber, 
las ambiciones insaciables, los Ventores ocultos; todas las ilusiónes 
y todas las violencias del orgullo humano. Pero tiene una cosabué-' 
na, yes, que el que se separa de elle es forzosatnélite lanzado al ban
do de los liberales. Lo$ realistas no pueden separar la vista ni un 
instante del pendón qúelósguiasitt Kalias se alistados bajo la ban
dera enemiga. En vano procurarán conservar aun-algun símbolo de 

’ su abandonada creencia, alguna parte del lenguage que han profa
nado; su voz rehúsa , á pesar oe ellos, prestarse á su deseo; y la 
potencia ¿ que están sujetos,.corrompiendo sus antiguas memorias 
con sus nuevas costumbres, los obliga á maldecir aun cuandoqui- 
sieran bendecir. El liberalismo, por el contrafió/se presta maravi
llosamente ¿estas divergencias, porque están en su naturaleza,aña
den tumultos ¿ tumultos, mantienen y fecundan la agitación qué 
constituye toda su fuerza. Nadie' se etitendia én la torré dé <B¿bél',' 
y en el infierno se blasfema de mil modos diferentes.

Por estocualquiera que deja dé pertenecer á' la mayoría realis-' 
ta, pérténécé necesariamente ¿ la facción liberal, én lugar de qué 
puede dejar dé pertenecer; ¿ la mayoría liberal",: sih perteneced 
por éso í Ja mayó-ría realista; De ló expuesto resultá que la opihicrt 
liberal pódria llegar ¿ formar lá mayoría, sin adquirir lo que hace 
que aquella sea homogénea y tenga unión, qué es ló que le da él 
poder de construir y de consolidar lo que construye.

Síganse atentamente los pásbí dél liberalismo aqsde su primera 
apalpan hasta nuestros dus¡J?ormas que «revista de un exterior 
religioso, filosófico, político ,s¡emj>re será él genio de la disolu
ción ydájaééstrúccioft. fSe ^contenido jamas dé propio niotu ? 
?H¿ cónócidojatnasla necesidaadé qué lis cosas tengan límite? Hadé 
de eso. Si te trata- dé filosofía solo^sabé dudar ; si de política solo 
«be resistir. No se parece ¿:aquellotcabillos nobles y briosos que 
ik'uoa mirada impaciente abrazan el terreno que se presenta- ¿ su

vista; es un potito impetuoso qué se lanza y precipita a! arasó; tras
tornando ciento encuentra étí su carrera, hasta qué él laísmo es 
trastornado. Sáben muy' bien lo qué no quieren; pero no saben ló 
qué quieren. - Minan y socavan lo que existe ,' sin informarse dé lo 
que existirán Porque i la verdad ,'<qué les importa í ellosJ^TÍenen 
ellos por véntu'ra un porvenir! Su objeto presente y futuro j no es 
destruir pata destruir -todavía f !«amotitonar ruináS sobre ruinas? No 
me-acuerdó ya cuál era un cónquistadór bárbaro quedecia: ntíen~> 
tras haya Sobre la tierra undpótencía en pie Me armaré para1 
derribarla. Este bárbaro representaba exactamente al liberalismo.” -

SORTÜGAI.

Lisboa i£ ‘de Enero.
El invierno actual, uñó de los mis rigorosos que se han expe

rimentado énT Europa, no ha: sido Unenos ás'pqró' én nuestro país -á' 
pesar del clima benigno qué disfruta. En esta capital han perecido 
algunos infelices, Víctimas del rigor de la estación; en Guarda sé

Siebraron laspiernasdos hombres qué resbalaron caminando sobre 
hielo ; un campanero se heló-él cúrsó.del .rió Móndego se in

terrumpió Hasta una legua distante de la híisnw ciudad de Guarda,- 
todos los arroyos se helaronyquedando parados los molinos que' 

ay sobré aquel y estos; y finalmente’, las patetas; los nabos , los 
huevos,-y lo qüe-es otes, éLvino y el aguardiente sé hañ helado 
también en nuntras provinciasséptfentrionaleslÉn'KiíOwfc» 
za se ha perdido la sementera de trigo y centeno, y sera preciso 
renovarlas; la mortandad ha sido 'mucha, sóHritcwo entre la cla
se indigente; y de Figueira escriben que el mar se heló á la inme
diación de la-playa, y que en loscampos inmediatos ha sido pre
ciso quebrar el meló para que puedan beber lo» ganados. (Gaceta 
de Lisboa.)

ESPAÑA.

Cádiz 14 de Enero.
Resumen de los trabajos literarios de la Real academia médico*

' quirúrgica, de esta ciudad durante el mes de Octubre de 18 2g.
* En la sesión del 2 de esté mes el Dr. Lósela, encargado de- 

censurar las Observaciones del Sr. Díaz acerca del- carbunco ¡dio - 
pático ó pústula- maligna, presentó otras varias sobre el mismo 
mal que había recogido en los años qife praCticó en ja provincia 
de Jaén, estando conformes los dos autores en la etiología’de la 
enfermedad y en el método curativo. En la discusión qüe siguió ¿ 
la lectura dé lá mencionada ccvura se refirieron algunos otros he
chos observados por varios académicos, y se propuso el uso de di
versos medicamentos , entre ellos el cloruro de óxido’dé sódio de 
Labarraque.' Como es raro él observar en esta-ciudad la pústula 
maligna,-sé acordó oficiar ¿ varios corresponsales residentes en al
gunos pueblos étrque se padece con frecuencia , invitándoles para 
que hagan observaciones a este objeto, é incluyéndoles, la instritc-" 
cion competente sobre el modo de usarlo.

-: En esta sesión se leyó una nota acerca de los mismos cloruros 
de Labarraque, presentada por el académico de númeroD. Alonso’ 
García Jurado , y uní observación desarampion con síntomas ve
hementes , remitida por el corresponsal Aguayó, la cual pasó al 
Sr. Granados para'su censura.

- En la sesión del 17 sé-dió lectura á una memoria dirigida ¿ 
esta corporación por ei profesor de medicina D. Pedro Domenech, 
relativa á lós efectos de la música eñ los que se hallan atacados de 
h picadura dé la tarántula. Tambien se leyó el extracto de una me
moria del corresponsal él Dr.: Robert, de Marsella,1 intitulada Prí- 
eis historiqut de i’épidémie qui a regné d Marseille &c. Septcmbré 
i8aq. En esta sesión se ¿presentaron- varios seres del -reino mineral; 
remitidos'por el corresponsal Casaubiel Mauri, para aumento del. 
gabinete.

El Dr. García Villaescurá-dió «lectura en lá sesión del 24'á’ 
una memoria en la que exponia, apoyado en varias observaciones,- 
el método curativo qué juzgaba 'mas1conveniente en los casos de 
compresión^ del cerebro por derráme después dé1 las contusiones' y; 
heridas de cabeza sin fractura; haciendo en seguida varias reflexió^ 
nes que tienden á pioscribir casi del tódo la operación del trepa-’ 
no eh estos casos, y asegurando quelel mértMo evacuante y revul-' 
siVo, especialmente la aplicación del casquete cáustico es muy efi-i 
caz en dichas.circunstancias. El corrcsponsal D. ,Anrpnio Guerra 
remitió un ejemplar de la obra que acababa de publicar, intitula- 

Reflexiones sobre el método purgativo dr Mr. Isroy, el cual 
te presentó en esta sesión y sé mando colocar en la biblioteca.
- En la del 31 leyó el Sirí España algunas téftéxionés acerca dé 
la nota presentada en la sesión anterior por el Sr. García Jurado^ 
y después sé dió cuenta de una observación d« gtstro-enterosneé-*



ftíhU, la cual será censurada por el académico de número D. Se
ra fin Sola.

Jnvitadoélmaestroartista d* aronas de fuégoéiitstrumentós de 
cirugía D.-Josef Leal por'dos académicoápáta-ejeciitar los ¡mi 
sxumcstos í con que MK^iviale destruyala-'piedra) en la vejiga] 
emprendióeste trabajo á su costa , y sin-nías- modeld-m-otroraus 
xilio qútr«P tener i la vista la obra con lavlámioav,' y habiendo' 
concluido lo» referidos ¡njtramentos/pidió'permisiOjpar» pre-en* 
tarlosáilá-Academia. Estawsionle fue séüalada’j y!eaPelfca;mani- - 
festó terlia pl honor deentregárlo» á la Academia Ipwá- qué^ hteiéSé 
el u90‘vque'«tibiose conveniente. -¡ - ,vo 10 o ¿ siniki

En el acto fueron revisados, se armó el instrumento pririáápfcí, 
se cogieron varios cálculos traidos^sL intento , y poniendo en mo
vimiento el perforador fue agujereado uno de ellos. Después de 
retirado el mencionado Leal seÜcó'rdó darle las gracias, y se nom
bró unacomisionpara que hiciese ensayos: en loscaidávercs.Dicha 
comisión ha-manifestado: haber ejecutado y?i algunos con buerféii* 
to en los hospitalesde; S. Juan1 de Dios ydej Carmen ,i paradlo 
cual se han prestado gustosamente el R. P. Prior Fr. Ántonio'.Ro- 
man y? el' SiU'. D.' Manuel-de Gos’,' canónigo dclaSta. iglesia cate
dral , gefes de aquellos establecimientos, daníJacanesto una: nue
va prueba de su amor álá 'humanidad.y-i-lasaq¡encías. ^ 1. rui.-.-i.

... •' ;>:

' SS. MM. yi-AA; continúan sin novedad en soíimjkirtante s¡^ 
lud en-esta capital. • ■/, . ...- tó ;ir 7/ m ; i: ,o:

í¡.; :! . \ ' "'Mi' i. , . I ¡."J , Ofl

Continuando los Sres.zReyesde: Ñapóles en- reeonoceryéxa* 
minar lósestáblecimientosciciftificos'y de instrucción pública que 
existen en esta'capital, pasaron eí lúnes 18 dg este: mes i las'diéii 
de la mañana á lá Real academia de S. Fernando ,!donde fueron 
recibidos, al i pie dé lá' escalera 'jlor elEx'ciria.Sr. víceprÓtectof 
D. Manuel Fernandez Vareta , el secretario ¿'directores y tenien
tes directores de las*trés-nobles artes; y habiendo subido a las salai 
principales las reconodioron todas, deteniéndose particularmente 
SS. MMi en el examen de) vario! cuadros insignes de Murillo , dé 
Zurbarán y de-otros célebres artistas españoles. ; Manifestaron>sü 
inteligencia y afición en: las preguntas que hicieron; y en el: juicio 
que formaron, sobre el • mérito dé cada uno , ¡y de varios Otros qde 
reconocieron, asi en las salas de pintura como en las de escultura; y 
también recordaron la existencia) de loíorigimbes de'JVtírias éstátuas 
en algunas galerías de Italia. Desde la academia subieron al gabi
nete de historia natural , dónde fueron recibidos poálos’sefióres 
individuos de la junta de protección y por; los respectivos cate
dráticos , que acompañaron a SS. tMM., manifestándoles cuanto hay 
de rico y precioso en aquel establecimiento; de t&do lo cualqué^- 
daron SS. MM. muy satisfechos, ’ habiendo llenado de complacen
cia á cuantos tuvieron el' honor de acompañarles por su natural 
amabilidad, y por las muestras de instrucción qnfc dieron, "acredi
tando él aprecio que hacen del estudio de las nobles artes; y de litó 
ciencias útiles. i . -, - • ' : •;

Al publicarse el presupiiesto general de gastos dél año 1830; 
no debe ser ingrato considerar) que queda justamente cubierto -y 
empleado ei presupuesto del año precedente. Pensaron algunos, 
cuando se creo el sistema económico que rige desde i.° de Mayo 
de i8i8, que sería este uno de aquellos proyectos que,)nacidos dé 
un plausible deseo del legislador, son tarde o temprano abandona
dos ya jpor negligencia de los -ejecutores, ya por 4a1 opqsicton- de 
pasiones contrarias, ya en fin por el conocimiento práctico de di
ficultades no,previstas en él gabinete. Pero el trascurso de un largó 
tiempo sin la mas mínima alteración en la observancia, y la en
trega religiosa que hace el Real tesoro á cada ministerio en; los 
plazos señalados, son experienci^ que prueban- inconcusamen
te la exactitud y estabilidad del sistema; son realidades) luminosas 
que desvanecerán en España las sombras de la>desconfianza; de está 
terrible fantasma , que salida dél caos del error y alentada’ con las 
pasadas revoluciones, asalta y perturba frecuentemente él ánimo dé 
los españoles1 especuladores, En vano la malicia; ó un- hábito irre* 
flexivo seguirían formando melancólicas ‘pinturas; La sabiduría 
Real ha éncontrado el camino económico que conduce i á la pros* 
peridad: nuestro memorable Monarca se halla inalterablemente re
suelto á no abandonarlo; y el reino español: entrará: muy pronto 
en su eminente destino.

Se aumentan, es verdad, algunos impuestos, según se ve por 
los Reales decretos que hoy ¡se’publican; pero los’ contribuyentes 
deben congratularse con que en esta medida intervienen’ (odas las 
circunstancias capaces de suavizarla. Objeto útil, cantidad precisa, 
y repartimiento equitativo: estos son los signos que lícaractenzüi,..’

y estos los principios doastfrutivós^mie’Jpuéden deseahren decretos 
de tal naturaleza1; Supuesto qúe fe i» quimérica ; funesta y-siem
premalicioATnéntéi ptopagaáa1 tíf eSpéraWza de atttSeátérél poder 
jiúblkío sirf-la-cónchrredcia de losperticulares. Hay objeto útil; 
fsorqtté hcPson los impuestos) para Necesidades facticias, sino para 
ía cája tfc amortiZKlon ó crédito público: icstituto que siendo po- 
drt^lnirtrufbefttO'détífrcüladíoit^comó manifestamos enlt'Ga
ceta-del p; retribuyó ¿ow-grábete aumento á lps pueblos: el’p»¿A. 
*io desUs «áériffcioí. Hay cáqtídid >|úécisa^ipo(qué4ip%UOtiéstá 
«kfict arnente artillad» áloquedeltodo consideras»^necesario 
tes-peHOnás': y'íiiéfposéhcateiidosjdé graduarla*) néccskUdifepú- 
•blicáí. Hsy’pdripltwho rejMirtíjkMcnwp eqü«tetivo';ipopqpiesdé- 
shas<de ré&ePádlhimpfléstdt sbbre<óbjetOs capaces¿JStifCiéremá-'iás 
ciases que úiáS'díréetamente' participáñ ■do^ lA táaéfeifovy 'dé las 
riiejórás d«l cíédito"público; ^ j oü.í- •...•aobmiu-crq e:.¡> 
b Auti Siendia éstó-asi ,! prevenios quc táp-ubiási^deterotínabiones 
serán objetO-ldé^a añfordacidad>dé dlgiipOs^peréafeMSVRrMgérol; 
peto si es ddloróiso ^ií* llegué híista ral punto la Coflmnlabii-'dÓ léfc 
partidos, tambieU sírven estas impueníciones pata)«ciibcdrtátejdr 
etbien- puéi to bóndWÍ de las tleyesyno sé^conocePÍrweñfifcpof el 
déscontentoid¿ildsrrrtóldí que-Óor- et- aplausd: f á^rbbátidmdé dos 
buenos. La^¿uMtáiiy^»zón de ratado^-y él: sisterm. d¿ ptesópuestóa 
establecido en España, son fwitdí)qué'no¡.se goZ4rtte«P los^gobiér* 
nos popularésf sihoí1 mezclados*con 'léé' escindalbs'ys la fatiga; ide la 
prpnsa libré . yseñftílordesórdeneS'yildiípéwlios atoiábihbleas-mn- 
níerosás, y-céái 'ámáfgura y; taolénthod j de^ prolijas: ^lisicuslonés 
phrlamentarirfíií Nacion1 ha ¡ habidoy-tul :v*Z es^la úriied. qpeiriehé 
per manen témfenWésfííbléc idd) esté-vistéhwr; en queho ■se,tcóqíéro» 
tales frutos síhd' dcsplMés de haberse cottSunríido generacionesenrerás 
en contiéndas-'^iñigípléntas j y hubó-tambien - por • nuesífaJ-ídeól¡cha 
pueblo ’tah- áfifellé .'que' ncf pudo-lvefr¡ccicánó este jarréglo^desjrues 
de-varios áñOs 'étl'qde seéscribió)] se dtscotió'y-se estuvo vocife
rando CbristahfenriénTeél"prOyéctd. 8i ,)piies, - la España'lógr«'«h be* 
neficio pdréVsiíáye movimiento!d» 1»' munificencia1 soberana;'sr lo 
logra'sin borrascay-con una ‘tppiddzpéue es )el mps sublinie elo* 
gio, y la deñrtostrati'ón mis patenté délo qiie vale-fclTTonoí; icór 
mo pódránierfo sin itnpacieiicia ldsfdetráctores de estañáotaequíi? 
i iA..- :7 vb ■■'1 ** rl) I ■ c1. v .i .olíiH ¡i cb í:’,-r.:>h
i¡ v: ¡ ¡: •' £! cato j»É0n¿B*8lAsí-v n:m \ r f i>:f» -,bhbi:?A
: * Don Juan1 Agustín Cean-BénAíidez, cuyo 'fallecimiento: Tmun- 
ciamos en lá Oiceta de s de DiciembiTq .próximo i dacló en la 
Villa de Gijorriénf Astúrias, i 17¡de Setiembre de i749. liabién- 
do aprendido ert su' pueblo las primeeas letras y lágramática lati* 
na, pasó á estitdiar-’filosofía en: el -colegio de P-P. jesuítas d éOvie^- 
dó , y despues á 'Alcalá' de Henares: en'xompxñia deL.'sefidr Jove- 
llanos, que éracolegial á la sazón en el mayor de S. Ildefdnso1 de 
esta ciudad.'En11767^^le acompañó:;á.Sevilla, cuando aquel sabio 
magistrado fué nombrado alc^lde (déFcrímen de su1 Real audien
cia. Á1 li fqe donde el joven Gem-Bermudez principió i saciar la 
aficion que tuvó desdé niño á- las bebías artes. Estudió los elemen- 
tos de geometría y!dearquitectura; y Ja anatomíá y proporciones 
dél cuerpo humanocon -un acréditacb' profesor; y. unido, con! otros 
estudiosos dé)-li?'artes; estableciekom una academia.de ellas en di
cha ciudad, álqviilahdo casa paira sus; juntas,- haciendo -todos los 
gastos y el-de un modélo vivo; á:sus -expensas, -reiiniendo las es
tampas y dibujos^ qué pudieron adquilir entre todos-; ¿ invitando 
para- que hiciesen ide1 maestros á los pintores de mas crédito que 
»e conocían-en lá ciudad.-Bajo su dirección, y muy particular
mente de la de D, Juan Espinal.,, el de mas genio ¿ instrucción 
entre todos, hizo tales progresos nuestro alumno pintando al oleo 
y álpastel, queporconsejo,del señor Jóvellanos:vino1 á. Madrid 
en 1776 para estudiai*vm% filoióficamenteél arte cari-la enseñanza 
dél sabio Mengj-, ¿ cuyo lado permaneció y dibujó algunos meses 
hasta $u próxittoo viage i Roma, adonde le hubiera acompañado 
Gean por voluntad ide su ¡lustre amigo. Vuelto.á:Sevilla i prin
cipios de-1*778, pennanceió allí hasta fines del siguiente; etique 
nombrado alcalde, de casa y corte el señor JoveUanos,: le trajo 
consigo á Madrid.) - ■ - .y

Diez'afios yimedio que estuvo-poraquel tiempo’enSevilla ,no 
fueron perdüáos para su aprovechamiento, ni para el futuro’lustre 
dé las artes. Ademaside la atención que daba á su academia; se de* 
dicóal estudio dp las humanidad^ y de las lenguas cultas; á -la lec
tura1 de lós naejdres libros cscritbs-en.eUas, al trato de ■ los pipié- 
sores y personas inteligentes, á, la observación de las excelentes 
obras artísticas)^ que . entonces, mucho mas que'después de tantos 
trastornos y .pérdidas , abundaban por donde quiera en aquella cm* 
dad. Esta constante aplicación Ástodos los metüós de saber , le hi
zo adelantar extraordinariamc* en la teoría de las -artes , y aun 

Tejecutar vatí» obras, ya de retratos de sus amigos, ya de algunos



.cuadros psr» l»:igles¡*;ck.«Ucpj»<Woiy. í»ai:» l»Cása dé sus padres.
i** »* «ftflfcjtepws.iflwjw de .4» 

^Wftrttfc^iíiBwto h^^líík $4 Cátlo»,, .«iajfc par» desempeñar
Viucia&xgjifósinfts del ctfaWaftjmwfctíJ, porJaiprovinriar.de. £*«!&{' 
¡n*id»Húyt patio» ¿«ük>* de:. Andalucía iyqVílcoíi#* ¿e*«mioM^f 
<n »|MptnidA tbdaaterM'tíriss jr> objs'í*
-árfittkqi«i Afaií|W^*'.»í«dcj^luecomjs¡on«diop<?sr!«diSr. Do» 
-Cario», ueidMf general de Jddwí ,ep S*v¡-il*»

yAriJéílffiwd»*» quej* 
tWOp0S^B»icLip«Ob)OilMao>MÚnMfnt9 d« lífe:C9pM4C>í;ftrclúytHde 

WiwWi.il jdft.4oM»9vei»t53,?i)BÍwa% y deeuas-i»»* 
■*ili«o»t^bÍjc^y ;,<*rW «p^ititeili^toaJoípr^f^of  ̂y aficiph
.nüdPDfi^|M>kuq <y.pu» cP»;Abi»del ptoyeri» ¡d«, tosPiccipnario 
.h¡u4fTÍ^^¿3MijfÉro((tofbs ikl*>.h<ll»»¡me*;mE»p»M;: proyecto 
que procurando nuevos datos incesantémenté.'¡i^Qqclt4yÓ W1 Madrid; 
*d«tíderi»|«»&áepriiKÍ|BP*de *79^ p^ra^vá^plíwil de ftfidal
de^tMÍ^íí(»afcdftí*c»íy./Mstíf¡ide. Jtodáfa, «Pilqué: remurfc*»

.ÜWÉM deseb>pefifl| de> si»-trabajos ,e» :el.citado ;a.rchivo.gc- 
nqraJr.ikaidoari.' la coi te;, jy. esqmirutdos de-ReakiqtdfiU .poeinna 
junta, porobfad*. con.este objct«i:,:El Diccionario! «| imprimió'en 
*e¡s titant»si#nj8i°á expensan.d% I*cB.eal Acad«nM!dí!)St, F«r[na!adfe 
•í.»úoqd¿a»Sod»;;yr.«t# yJ^d,eoS»;tuU de .asociaron
««tófttfSrOl ijúmero de>,Mivtpd'»(i4»»«** < •;, mV i^ I ps • i j ■ 

ifT^etá véz-volvió íJSevüla í:á:medtaidqsíde,ii:8p.*j-, para coon 
t¡nearff»il¿»i,direccioo:deifpitHivO,.;dondeppitTiftn5cip, ¿asta Mayo 
dc;.»j?o8:itet*aii<e/fMeiJa**»dpi4'[o«upar /¡¿ípjUai» *f> Aa-secretaría de 
feraciauyi Jmtrria,. en ¡ninguno dfeiesos destinofcüPtajó.Mp puntodc 
su vfic+on, nl.de su inc;\n*able;diügencÍ3 y. laboriosidad. Publico 
duMB$e«fcin«n»ioo‘ eaSmilia^ k%descriprio«>s;a/i&f jcas ¿histójíi- 
¡cas deí*Uf famosa .(^edrabyidelrtMgaíficía:bqsptelideJ»sangres 
umraaÉñsdqbie: el conowm»cnt»ric las- pinturas, originales y, dela^ 
coptas¿ inserta enelperiódicft llámado-.IitMwiwa.cen. ido6r,Jf 
atfefri jen :jdi íntimo año,sobr¡e,¿l' .estüo y gusto- c.n Ja,piotura de la 
tícúelaiiasiiJtimíiAlUüíeiOCUpó-j^ntadicionaTíy doeumentar las ¡nov 
4¡cías dcil¿B arq’.titectos yuderiíbafquiteeturaüeis España, que le der 
jó el Exento.' £t. .D ■ Eujemió fclaguno y, Aadfídj» pop ,su falJecÍT 
wiaaíjOioEoí.eiíetietnpo.futiLnottiéradpindÍM¡díP<dq.la;:Ro*\ac3’j 
demia de la Historia y de la-de~S»..Cárlos de Valencia. Venido á 
Madrid, dió á luz mas adelántenlas Memorias para la vida de su 
perpettinamigo-elExcmo., SrúD¿G:Hpaf Mélcbot. 4», Joveliintfc: 
vanosVdiáloí’pí.'juno iinpTÓweníSevilla. sobrc id mitodo en cíes- 
hidió.de. Ja-pintura, y otros insertos en él periódico, titulado: el 
Censar sobre «L origen ¿ formas y |)rogrcsQS.d^;J»esciiltura entré 
los /iittibueeti i estado' de per feéctona que la elevaron losgriegos, y 
su decadencia!en el.imperio:romano: el Artfe.de- ver en las bellás 
artes dcl.diteno por Francisco .derMilizia traducido .con muy ¡exü 
tensas notas éainaraciones;-yi;úitimameiite ílas, Noticias, mencio- 
■nadisuntes'.délos arquiteotbs'y‘arquitectura por elSt.Llaguno; 
aumentadas por él constele rablfemcntc, y acabadas’.dc imprimir en 4 
tomos en 4'.0 :de orden y á expensas! del Reí nuestro Señor, poco 
antos de|o g; de Diciembre; et\ que después de una enfermedad 
prolija^aerniraó su vida en; Madrid, á los So.afios y gé mescsidé 
edad .JCitá esclarecido español ,• el que mas be ilustrado de todos 
nuestros escritores la. historia y la filosofía delai'betlas tutesén^u 
patria'. Demás;derlas obras referidas, deja inéditas : el Sumaria de 
las antigüedades romanas de España, pertenecientes á las bellas ar-t 
tes eDttfosrtomos , xuya impresión ha mandado hacer;S. M. : His<? 
■toriaieneralde la pintura, i o tomos: Vida de Júan.de Herrera, 
arquitecto idé Felipe 11 varios, discursos sobré las artes y diálogos 
sobre,mdterias deerudiciorr. ' . •>!/ •
i Lai''academias de queafue indivtdiio, le honraron.con los ofidos 
y encargos 1 de mas; confianza:; SuaMi.-, le nombró .consiliario de la 
de. nobles, artes' de S. Fernandoi.|os profesores .^ infeligentesMé 
oyeron como i oráculo dr.nella v.i k»; esiudioéos de vi», historia y
del mérito ide-inuestros efninentes sectistas .coñsuUarán -.jsíetnpre sus 
obras, como e! archivo dónde.sé iéónsérvan ,iras;auténticai y có* 
•piosascóaticas 'J y.» corno, ¿lc0digo.de I buen^uitOjdónde sé encuent 
tran reglas mas exactas y juicios mas atinados sabr«!>citi parte ¡m» 
portaittriiihaaieda opúlepcncv^dr'la -culturá'jéíálustMCidn.dt los 
pueblos—lB1 Sr: Cean*Bem»udez 'fue de -un juiejo irme y iseveró 
cama todorj los ¡bien: instruidospieria, comedido.deln|>rcen:SU!l i 
«ritos!cotno losbi«n educádds. Rdigióso¡«ai sut prácticas, irígido 
etí su* cosíutbbrcsv infleaciKk.;en la .veraeidáí yrJhpscadez>'cQfls.* 
lanteenla^mistadde los,boei.oé, adquirió merecidamente la csti- 
«utdomp ebirespétoipe cuantos.lertrauron ¿syi«p sp idilatada y lár» 
■boriosá «qrrara ofreció íéubdovj entre las Juceáide, jp saber, fre- 
■cúénfe^ ejempk» de sús vintudénuk.-: .

’oi, ■' i-, W ■■ ■
aJiriihca;.
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Lóndres j^s-^Paris iS ¡5.i-.Sant»nder par á f benefido_ 
Edbao i daño.,—. fifdir par á i. — Sev¡|la i daño. i_ Málaga i 
henéficio. Gríatúda íi*i 1 * daño.-^ Alicante 1 á olí -daño. __ 
Murcia idem. ádenk—.Valencia í daño:—Barcelona láspésóa fuer^ 

' téspár á; y b.^2a^goza 1 dañalu>Coruña ííj id^Santiago r í 
a¡f. a^Jíescuent.Oii.dé’ÍIetras á. razom de: á 4 por, 106.Vales 
cónsoUdadoa de prifcrb, Mayo y SctlembneígSi 4 4í.^.'IA no con- 
jobdados ^w^Iatnétes.dc Vale», 4i: ájjx^ DeitdaHliquiiiW.vcon 
ínteres de 5 por 100, á papel Acciones del Baacasp pcsoi
jbmfltkl-il rtn¿ni:;V?ni '■ v;., : ó dU "j f

‘j.. •. i - olio , ANUliCIOÍS. i ■ '.’■■■'! Ij,
-rno;: v v , •. <:¡ *¡ ' ■. . i ■■/a; -a ■ hj -

tossusetiptatés 41aCrónica.mmvartap del principado de Ca
rabina ,;cscrila á pñhcipios del:siglo jCvíi ,: por G./Pujádes, ácu- 
dirán i recoger 1» parte i .a del tomo ir Jt í la líbré^úr do lá viuda 
deQuiroga/ .r-l ioh':} -.i ... b a)r:£..-m;.o:.•• < ■ : v:n • i
- Tre suscriptories.ál Diccionario geógr'AJijo' unterjdl ;>y atlas 
parnmaisoáttlad'de Iliteratos ;:pa9anm<4 :Ja librería de Razóla á 
recibir el cuadecoo primero , donde continúa abierta lasuscripcion,

■ Segundo número del Pectnfño .mítodo de flauta-, contiene 
.marcha, contradanzas; greca y otras piécecitas de varias óperas, á 
á reales. Duo para -dos flautas sacado, de Ucópcfa Moisés eb Egip
to , á 6. Gran wals de la Pata de Cabra en las fraguas deVulca-í 
no, para guitarra, á a. Variaciones de la Jota aragonesa en la Pata 
de-Cabra, para.pianp,i^ Fantasísspára guitarra .sacadas, di las 
dípetus Moisés, Dono»idel Lago.y lancredo, á iq. íLa.Mazurca, 
puesta para piano y guitarra, á a rs.. cada ejemplar. .Se hallarán es- 
tas piezas imbrens oni el aliacen de; rñúsica de Hermoso^'
i 5w». halla vacante Ja plaza de médico titular de 1¿ ciudad de 
S., Sebastian , provincia de Guipúzcoa : su dotación 4400 ts. anua
les, pagados mensualnsente con ¡puntualidad ]tor el ayuntamiento, 
á rnas dé las visitas* 1 del pueblo y su jurisdicción , que constan de 
yzpo vecin&s,.y de 14 rs. por cada ivisita de sanidad,de.los barcos 
que llegan ¿ esté puerto, alternando en ésto y en la asistencia dia
ria al hospital y misericordia cada mes con. el otro médico titular. 
£1 ayuntamiento recibirá menroriales de los aspirantes hasta 31 del 
corriente. ■. :v
-m—< Los dueñbs écnsualistas 7:efectistas de la sisa del maravedf 
en.azumbre de vino llamada de la Cárcel de Corte, acudirán á la 
contaduría de la misma sisa, callé del Mesón de Paredes, núm. 55; 
casa ,núm. 7,¡cuarto principal, á recoger las órdenés, y otorgar las 
cartas de pago para el cobro dé réditos del año de i8ap.__Asi
mismo lo.hará el cumplidor ó cumplidores de la capellanía que 
en la iglesia parroquial de S. Miguel de esta corte fundó Doña
Marra Aguilar en cabeza de D. Luis Zabalza.__Doña María An-
topia .de Pttz. Sototnayor, vecina de Pedraza de la Sierra, como 
madre, tutora y curadora de sus hijos D. Pedro, Doña Manuela
y Doña Rosa Velasco.__El marques de Lozoya,. D. Francisco
Gutiérrez Ordoñez y D. Angel del Castillo, interesados en el 
censo núm. 7 impuesto en cabeza de .García Vázquez1 y los here
deros y descendientes de Doña María Vázquez, última poseedora 
,del censo impuesto sobre casas qué se tomaron á García Vázquez, 
su padre, en cabeza de este, á fifi de percibir igualmente sus respec
tivos haberes,¡en inteligencia quede no verificarse su presentación 
les parará el perjuicio que haya lugar. - j
— Se qita> á; todos los que se crean con derecho á los bienes de 
JJ. Juan Rodríguez, que falleció sin testar, natural del lugar de 
Xigilarda, en AstúriaS, vecino que fue de esta corte, ocurrido en 
44 de Octubre del año próximo pasado, para que en el término 
dé 30 dias acudan á deducirle ante el. Sr. Prado, y escribanía de 
Casado; pues «le lo contrario les parará perjuicio. '
—, ■ Por el presénte se cita y*emplaza á los que se brean con de
recho á los bienes y,herencia dc D. Ramon dcl Or<^.y Paz,.veci
no que fue deesta corte, y natural : de la villa-de RH'ádeo, en Ga- 
licia, que;falleció.abintestato en g.de Octubre próximo pasado, 
fin. que eri eljérmino de tg días, qúe por segundo,, tercero y úl
timo sé les léñala,: acudan á dedudir.Ja ¿ccion que lis competa al 
juzgada' del ;Sr. Doncel, teniente de corregidor de esta villa, y es- 
cribánía de Casada;! cóh apercibimiento! de;que. pasado.se proceden 
rq;á declaracionide. heredero, y le parará>el perjuiéio que haya 
lugar.’ ' .: v-: -
v.ívbíi. En la Gaceta última fblio 39 en la nota donde dicó 
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